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Reforma al "Reglamento de Produc-
ción y Certificación de Semillas 

en Nicaragua" 

El Presidente _de la República, 
En uso de. las facultades que le confieren 

los Artfculos 150 y 195 lnc. Jo. Cn., y del 
Decreto Legislativo No. 3 de diez de Abril 
de 1959, publicado en e La Gaceta>, Diario 
Oficial No. 206 de 10 de Septiembre de 1959. 

Decreta: 
la siguiente 
REFORMA AL cREOLAMENTO DE PRODUCCION V 
CERTlflCACION DE SEMILLAS EN NICARAGUA> 

ALOODON 
Art. 1 o.-Semilla elegifJle para certifieación. 

Toda semilla que llene los requisitos 
establecidos por la Oficina de Certifica· 
ción podrá ser certificada. 

.. · Arto. 20.-Requisitos de Producción. 
1-Siembra únicamente de semilla de f un· 
dación o de Registro. Sólo se podrá sem­
brar semilla de fundación o semilla regis­
trada ya sean estas nacionales o importa­
das, siempre que sean aprobadas por la 
Oficina de Certificación. 

2-Selección del terreno. No se podrá a­
probar para producir semilla certificada 
ningún terreno que haya tenido a~godón 

el ano anterior, a menos que haya sido de 
la misma variedad, que ésta haya sido cer 
tiflcada por la Oficina de Certificación y 
que el examen preliminar no presente plan 
tas vivas de algodón. El terreno deberá 
tener buenas condiciones generales de to· 
pografla, fertilidad, accesibilidad, etc., a 
fin de no comprometer el éxito del cultivo. 

3-Aislamitnto. 
a) Algod6n tipo Upland: La distancia 

entre el terreno para producir semilla 
certificada, de otro algodón, podrá ser 
una barrera natural o una faja de otro 
cultivo, 1 menos que la variedad a cer­
tificarse difiera mucho de las otras, en 
cuyo caso la distancia minima entre las 
dos será de 40 metros. 

b) Algodón tipo Egipcio: La distancia 
minima entre este y cualquier otro tipo 
de algodón, deberá ser de 250 metros. 

4-A viso sobre la fecha de siembra. El 
productor deberá avisar a la Oficina de 
Certificación, por lo menos con 10 dfas 
de anticipación a la fecha en que se desee 
iniciar la siembra. 

5-Sitmbra. La máquina sembradora de· 
berá estar completamente libre de semillas 
de algodón u otro cultivo. La siembra 
deberá hacerse en presencia de un ins­
pector o técnico autorizado por la Oficina 
de Certificación, quien romperá los sellos 
de los envases que contengan la semilla y 
cuidará en todo momento que se man· 
tenga la Identidad de la misma. 

6-Cultivo La plantación deberá mante· 
nerse libre de malezas desde la siembra 
hasta la cosecha. Toda forma de control 
de malezas será aceptada, siempre que no 
perjudique a las plant•s de algodón. 

1-Eliminoción de plantas fuera de tipo. 
En lo posible deberán ser eliminadas del 
campo de semilla todas las plantas de 
otras variedades o que tengan caracteris­
ticas diferentes a la variedad que se pre­
tenda certificar. El ntimero máximo de 
plantas fuera de tipo permisibles será de 
5 plantas por manzana. 

8 -Aviso sobre lafecluz de la cosecha. El 
productor tendr;i que avisar a la Oficina 
de Certificación con 10 dfas de anticipa· 
ción a la fecha de recolección, pues la co-
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secha no se iniciará sin la presencia de un 
inspector o algún otro técnico autorizado 
por la Oficina de Certificación, quien ob· 
servará que el transporte y manejo de la 
semilla se efectúen dentro de la mayor se· 
guridad a fin de evitar mezclas o confu· 
siones con otras semillas de algodón. 

9-Precauciones durante la cosecha. El 
productor tendrá que tomar toda clase de 
precauciones durante la cosecha tanto por 
el transporte y manipuleo de la semilla, 
como para su almacenamiento temporal, 
con el objeto de evitar mezclas o confu· 
siones con otras semillas de algodón y 
as( mantener la pureza e identidad gené· 
tica de la semilla. 

10-Almacenamiento antes del desmote. El 
inspector revisará las bodegas destinadas 
a recibir el algodón en rama observando 
que no contengan semillas ni motas de 
ninguna clase de algodón ni materias aje· 
nas al cultivo, Después de llenar las bo· 
degas el inspector sellará éstas. 

11-Procesamiento. Toda semilla de algo· 
dón, elegible para certificación deberá &er 
procesaaa. El proceso consistirá en: des· 
mote, desborrado, tratamiento y envase. 

a ) Desmote. - El productor deberá avi­
sar a la Oficina de Certificación con 1 O 
dlas de anticipación al desmote, ya que 
éste no podrá empezar sin la presencia 
de un inspector o técnico autorizado 
por la Oficina de Certificación, quien 
romperá los sellos de las bodegas de 
almacenamiento del algodón en rama y 

. cuidará de mantener en todo tiempo la 
Identidad de la variedad a certificarse. 

b) Desborrado. Inmediatamente después 
del desmote y siempre en presencia 
de un inspector de la Oficina de Certi· 
ficación, se procederá al desborrado de 
la semilla, que podrá efectuarse por 
cualquier método siempre que éste no 
cause prejuicio a la semilla. 

c) . Tratamiento. Toda la semilla de algo· 
dón elegible para certificación deberá 
ser tratada con un f ungicida·insecticida 
eficiente, para protegerla contra inst:c· 
tos y hongos en su periodo anterior a 
la siembra. La Oficina de Certificación 
recomendará los productos más ade 
cuados y sus dósis para el tratamiento 
de la semilla. · 

d ) Envase. La semilla tiene que enva· 
sarse en bolsas nuevas relativamente 
fuertes, para que puedan resiitir el ma· 
nejo y evitar posibles roturas. Una vez 
llenas tienen que cerrarse por costura a 
máquina. Cada envase llevará impre· 
so en forma visible las indicaciones si· 
guientes: , . . . 

lo. Peso Neto. 
El sfmbolo y leyanda estipulados en 
el Arto. 16, Capitulo VIII del Regla· 
mento de Producción y Certificación 
de Semillas de Nicaragua. 

12-Almacenamiento. La semilla envasada 
o guardada en graneros tendrá que alma· 
cenarse en bodegas secas y si es posible, 
bajo control de un 55º/0 de humedad re· 
lativa. 

Arto. Jo,-lnspecciones. 
La producción de semilla certificada de 
variedades de algodón, desde la selec· 
ción del terreno de siembra hasta el al· 
macenamiento de la semilla,· estará su· 
jeta a la siguientes inspecciones: 

a) Preliminar: tendrá poi' objeto revisar 
el terreno, equipo agrlcola y facilidades 
de almacenamiento y beneficiado. 

b) Durante la siémbra. 
c) Durante la floración. 
d ) Antes de la cosecha, pero después 

que el producto comience a madurar. 
e ) Durante la cosecha. 
f ) Durante el beneficio. 

Arto. 4o.-Modelos. 
Toda semilla de algodón elegible para 
certificación deberá sujetarse a las si­
guientes normas de laboratorio que de· 
berá aparecer en la etiqueta de certifi-
cación. • 

Semillas pura (Minimun) 98.0°lo 
Otros cultivos 3 semillas por 

libra 
Materia inerte (maximun) 2.0% 
Semillas de malezas 1 semilla por 

muestra de 2 
libras 

Germinación (mfnimun) SO°lo 
Arto. 5o.-Este Decreto empezará a regir 

desde su publicación en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial.-Managua, Distrito Na­
cional, diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D. 
Presidente de la Repúttllca. 

ENRIQUE CHAMORRO 
Mini1tro de Agricultura 

, y Oanaderra 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Públloa 

Se establecen porcentajes de cotizacio­
nes del Seguro Social 

No. 42 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Art. ·10.-Se aprueba y adopta como del 
Poder Ejecutivo, el Decreto que literalmente 
dice: 
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NUMERO CUARENTA Y CUATRO 

El Consejo Directivo del Instituto Nacio 
nal de Seguridad Social, en uso de sus fa· 
cultades, y 

y muerte en el 3°1o sobre los salarios afectos 
a cotización. La cotización patronal perma· 
necerá inalterable y, en consecuencia, aprué· 
base la siguiente escala de cotizaciones: 

Considerando : Cotización Cotización Cotización 
Cate· 1 T Q ue de conformidad con el arlfculo 53, gorfa de Trabaj. Patr~~a 011

3
1 

O S 'd d 3% 7.5¡0 10.5 0 Inciso c) de la Ley rgánica de egun a 
Social, corresponde al Estado aportar el 1 0.55 1.35 1.90 
25º/,, de la cotiiaclón calculada para finan· 11 1.15 2.00 4.05 
ciar el sistema de Seguridad Social, sin com· 111 1.70 4.25 5.95 
prender los riesgos profesionales que son IV 2.25 5.65 7.90 
cubiertos totalmente corruna cuota unifor· V 2.90 7.20 10.10 
me a cargo exclusivo de los patronos; VI 3.80 9.45 13.25 

Que habiéndose determinado actuaria!· VII 5.15 12.85 18 00 
mente que el importe del 12% sobre los sa- VIII 7.00 17.55 24.55 
!arios afectos a cotización permite cubrir los IX 9.45 23.65 33.10 
riesgos de enfermedad, maternidad e invall· X 12.25 30-00 4285 
dez, vejez y muerte, resulta de cargo del Es· XI 15.20 38 00 · 53.20 
fado exactamente el 3°1o sobre los salarlos XII 18.55 46.35 64.90 
en lugar del 4°1o que ha asumido transitoria· Articulo 2o.-Redúcese el aporte estital 
mente hasta Junio inclusive del presente del 4 al 3% sobie Jos salarios afectos a coti· 
afto; zación. 

Que el sector patronal soporta carga pro· Artfculo 3o.-las cotizaciones fijadas por 
porcional suficiente para el financiamiento este Decreto re~lrán 1 partir de la semana 
de los riesgos que cubre el sistema integral que se Inicia el 2 de Julio próximo. 
del Seguro Social, pues actualmente aporta Articulo 4o. Ampliase el periodo de las 
7.5% sobre los salarios afectos a cotización; prestaciones sanitarias, previstas para los 

Que aunque el Gobierno con los propó· hijos de los asegurados hasta el cumplimien­
sitos de contribuir a la solución de las difi· to de dos anos de edad. 
cultades que inicialmente se presentaron Las prestaciones se otorgarán con la am· 
acerca de la cuanUa de las contribuciones Y plitud y condiciones-previstas por el artfcu­
de ayudar a los trabajadores, habfa asumido lo 60 del Reglamento General y procederán 
el 1 °lo de los salarios o sea la tercera parte siempre que el titular del derecho acredite 
de la cuota que a éstos correspondia al ha· dieeiseis cotizaciones dentro de las treinta y 
cerse la redistribución recomendada por los nueve semanas anteriores a la fecha de soli· 
técnicos y aceptada por las partes, la situa citud de la prestati6n. 
ción económica actual no permite al Estado Disfrntarán de tales prestaciones los nif'los 
soportar un porcentaje mayor al legal del desde el momento de su nacimiento y aqué-
3º/,,, por cuanto todo exceso recarga sus llos que al 2 de Julio próximo no hubieren 
obligaciones económicas e impide, por esta cúmplido la edad de seis meses. 
causa, extender el ámbito de aplicación del Articulo 5o.- Quedan modificadas las dis· 
Seguro a nuevas zonas del p11fs¡ posiciones pertinentes del Reglamento Ge-

Que en cambio, la cotización del 2°1o a neral en la forma prevista por el presente 
cargo de los trabajadores es baja en relación Decreto. 
con los riesgos cubiertos y la amplitud de Dado en Managua, a los veintiocho días 
las prestaciones, por lo que se justifica su del mes de Febrero de mil novecientos se· 
aumento del 2 al 3%; senta y urio. 

Que es convenienlc para mejorar las con· Ramiro Sacasa Guerrero.-Rafael Antonio 
diciones de salud de las futuras generado· Diaz.-Ooroteo Castillo R. - Adolfo Garcfa 
nes, ampliar el periodo de atención médica Ortega.-Carlos Gabuardi-)orge l. Mon­
que disfrutan los niftos protegidos por el Se· tealegre.-Julio César Sirias.-Héctor Zela· 
guro, hasta la edad de dos anos, cubriendo ya.-Adolfo Calero Orozco.-Felipe Rodri­
asl el periodo en que la mortalidad y la mor· guez Serrano.-Alejandro Dipp Munoz.­
bilidad infantil son muy elevadas¡ Rafael Alvarado Sarria.-J. A. Tijerino Me· 

Que, además, la ampliación del periodo drano, Secretario. 
de las prestaciones sanitarias de seis meses Art. 20.-PubUquese en cla Gaceta~, Dia· 
a dos anos, en favor de los hijos de los :.se· rio Oficial. 
gurados significarla una justa compensación Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
a los afiliados por su mayor cotización; los ocho dlas del mes de Marzo de mil no-

Decreta: vecientos sesenta y uno.-LUIS A. SOMO· 
Articulo lo.-Ffjase la cotización de los ZA D., Presidente de ta República.-Doro­

trabajadores para la cobertura de los riesgos teo Castillo R., Ministro de Salubridad Pú· 
de enf~~medad-maternid~d, invalidez, vejez blica. 
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SECCION JUDICIAL 
Rl!MATl!S 

N9 25114-8/U N9 147298-t 13.85 
A la1 4:46 p.m. 5 de Abril próximo. 1ub11taráte 

local eate Juzgado 1igulentea finc11 rú1ticu ubica­
das en jurisdicción San francisco del Carnicero, de 
eate Departamento: a)-flnca cTalollng .. , de cua­
tro y media caballedu de terreno, medida ant11ua, 
con casa grande para hacienda, 1ltlo1 para crianza 
de itanado, cua para mandador, potreros, corralea 
y chiqueros, lindante: oriente, sitio de San Jorge; 
occidente, terrenos de Slll Lula y el Lago de Ma­
nagua; norte, terreno• de Santa Ana o Santa Anlta; 
y 1ur, terrenos de Pacora. ln1crlta con el No. 7.356, 
11lento So., folios 13 al 15 del Tomo 97¡ y b)-finca 
e San Jud11•, compuelta de cinco caballerf11, medi­
da antigua, sobre 101 1ltlo1 cSan Juda•• y cPacora• 
lindando el sitio •San Juda .. : norte, Telpoch1pa y 
Sin Benito; 1ur, Talolinga; oriente, San francisco 
del C1rnlcero; y occidente, tlerru de San Jor2e. 
ln&crlta con No. 18.670, 11lento lo., follo 61 del To· 
mo 63 y follo 258 del Tomo 116. Arnbat lnscripclo· 
nea en Sección Derecho• Realet Regl1tro Publico 
eate Departamento. 

Ejecución: lnstltu!o Nlcaragüenae de la Vivienda 
(INVI) contra herederos de la Sra. Mariana Ouerre­
ro de Solórzano. 

Bue remate: Cincuenta y Cinco Mil Setecientos 
Noventa y Sel9 Córdob11 y Sesenta y Cinco Centa­
vo• 1 que 11ciende el principal recl:imado, inlereaea 
y co1t11 eatlmad11 por el ejecutante. 

Oyen1e po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dl1lrlto -Managua, 

trece de Marzo de mil noveclento1 1eaenla y uno.­
Orión Carr11qullla, juez Segundo Civil Dl1trllo por 
Mlnl1terlo de la ley.-Jo1é Alej, Salln11 C, Srlo. 

3 3 

Np 25138-8/U N9 146642-· 9.36 
Once y media de la mailana catorce Abril eate 

afto, 1ubastaráae en eate juzgado predio urbano uh!· 
cado en el pueblo de Larreynaga (Malpal1illo), de 
este Departamento, calle central, compuesto de casa 
y 1olar1 la c11a mide veinticuatro varas frente, por 
diez de fondo, parada aobre borconu, techo de te· 
j111 forrado el frente con paredea y el fondo con ta­
bla1, el solar mide treinta varu de frente, por lreln· 
ta vara• m11 o menos de fondo, lindante todo: 111or­
te, Maria Urblna¡ 1ur y occidente, 1ucealón de Ro­
gello Urbina; oriente, mediando calle, Félix Bo­
nilla. 

B11e posturas: Trea Mil C6rdob11. 
Avalúo dado por peritoe. 
Ejecuta: Pbro. Teodoro Ouevara Lindo a 1uee-

1ión de Rogello Urblna, para el pago de Cuatro Mil 
Córdobaa, lntereaea y colt11. 

Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-León, catorce 
Marzo mil novecientos 1eaentluno.-R. Osear Son-
to1, Secretarlo. ,, 3 1 -

te deapacho finca rústica, jurl1dlcclón El Oirlá, uf: 
lote llamado cSan Nicolb•, cinco manzan11, linda: 
Oriente, Cario• Miranda; Poniente, Juan Pérez¡ 
Norte, Fernando Alemán; Sur, Macarlo Jáen; b) lote 
manzana y medi1, linda: Oriente, Poniente y Sur, 
8altazar Arévalo; Norte, Julián Aguilar. 

Bue remate: Cuatro Mil Quinientos C6rdob11 
ambo1 lotea. 

Ejecución: Lyla Sáenz contra Julián Agullar. 
Oyente po1tur11. 
Juzgado Civil Dhtrlto. Ora nada, 1lete Marzo mil 

novecientos sesenta y uno.-Edmundo Matus M. 
~~ 1 31 

• 
No. 25118-B/U No. f76301 4 7.35 

Cuatro y cincuenta minuto1 de la tarde del vein­
ticuatro corriente mea, 1ub11taráse en este Despa­
cho, casa y solar ubicados en el barrio La Perla l"lia 
ciudad, limitados: Oriente, Onceava Avenida Sur¡ 
Poniente, Juan T~llez y Fllena Espinosa; Ncrte, 
Cario• Oomález y Sur, Callejón Interpuesto, 1uce-
116n RukOFky. 

811e 1ub11ta: Cuarentlslete Mil Oo1clento1 C.Sr­
dobu. 

Ejecuta: Cario• O. lcaza a Cario• Alberto Herre­
ra Oonzález. 

Dado en el Juzgado 2o. Civil Ol1trlto.- Catorce 
Marzo mil novecientos aeaentluno.-0. Carr11qullla 
M.- joaé Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 1 

No. 25119-8/U No. 111080 * 1.75 
Tres tarde velntltré1 corriente este Juz2ado 1ub11· 

taráte rú1tlca como treinta manzan11 cabida, c11ltl­
v1da con do1 mll cafeto1, 1lluada eata jurl1dlcción, 
limitada: Oriente, Oregorlo López y otro; Poniente, 
Sucesión Ignacio Hernández y otro1; Norte, llde­
fonso Merc1do, hoy Lorenzo Hernández y otro1; 
Sur, Juan f. Oarcfa y otro1, valorada 1lete mil dos· 
ciento1 c6rdob11. 

Oyente po1tur11 
Ejecut1: Solón Campo1 y Urtecho ceaionario de 

Oregorla Hernández, a Julio 01orno Guido. 
Dado Juzgado Local Unlco y del Trabajo.- La 

Concepción, dies marzo mil novecientos tesentiuno. 
-Santo• florea Mercado.-Rubén Oómez, Srio. 

l 

No. 25096-B/U No. 147287 ci~ 7.00 
Doce merldlan11, veintitrés corrlentu, local este 

despacho, remataráae televf1or marca R. C. A., co­
lor plomo, modelo 21-18207 V. 115 AC-Clclo1 60 
Wat101195. 

Ejecuta: Elida Vega de Ro)u, va. Hugo Etlenne. 
Oyenae po1tur11. 
Dado en el juzgado Primero de Ol1trllo para lo 

Civil de Managua.-Managu1, diez de marzo de mil 
noveciento1 sesenta y uno.-Orlón Carraaquilla Me­
drano, Juez Primero de IQ Civil del Distrito de Ma­
nagua.-C. A. Reyea O., Srlo. 

3 1 
N9 25128-8/U N9 176304-$ 7.30 

Cuatro tarde veinticuatro Marzo afto corriente, N9 25120-B/U N9 176303-c:J 7.25 
remataráte al martillo camioneta O.M.C., tloa verde Diez de la maftana ael1 de Abril del año corriente, 
y blanca, placa C-6115-60, ch11f1 XC0-819832, ael1 1ub11ta al martillo de dos aillaa, dos 1illonea y una 
clllndro1, modelo 1957, motor 10-270856378, tervi- meaa de aala, de color maque nataral, y tamafto co· 
clo particular, en eate Juzgado. rrinete. 

Oyenae po1tur11. Ejecuta, dofta Cristina Vado de Ocón, contra 1e-
Ejecuta: Andrél Enrfquez Palacio• a Amlnta Mo· ftora Carmen Oómez de Sura. 

reira de Rayo y Roseado Oarcfa Barill11. DadQ en el juzgado lo. Local Civil de Managua, 
Dado en Juzgado Segun1o Civil Oi1trito.-Mana· a las once de la mañana del quince de Marzo de 

gua, D. N., trece Marzo mil novecientos aneota y mil noveclento1 aeaenta y urio.-Rodolfo Morales 
uno.-Orión Carr11qullla, juez 2o. Civil Dl1trlto Orozco, Juez Primero Local Civil de Managua.-
por la Ley.-Lul1 A. Torrea M11f1, Secretario. Thelma Sánchez O., Srla. 

3 1 3 1 

N9 25126 N9 B/U 96534 t 7.08 N9 24324-8/U N9 147271-· 14.00 , 
Diez y quince minutos m1ftana veinte Abril co- Once de la maftana del cinca de abril del ca-

rriente ailo, local e.te juzgado, eub11tará1e local et· rrlente ailo, remataráse al mejor p:>stor lo1 ln111Je· 

'"<: .. 
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bles: J) finca rústica de veinticinco manzan11, 1 N9 24727-B/U N9 133358- <1: 6.52 
con pozo, casa de tej11, lindante: Norte, camino al luf11 Páramo, eoliclta Ululo supletorio, solar 11-
mar, seilore& Oómez Sánchez; Sur, río Vi1caíno en tuado norte de eeta ciudad: oriente, calle; poniente 
medio, sitio Ap1nte; E.te, lote de 101 Doi\11; y Oes· y aur, francilco Oonzález; norte, Hipóllta Páramo. 
te, predio de los Mojicu, juri1dlcclón de El Carmen, Quien pretenda derecho opóngHe término legal. 
Departamento de Man•R'UI, Inscrito bajo número Santa Tereea, 23 de enero de mil novecientos 1e-
ocho mil seiscientos 1etenta y tret, tomo cuatro- aenta y uno.-Antonfo Cutillo A.-Henry Peila P., 
clento.-cuarenata ydo1, follo do1ciento1 noventa y Srlo. 

3 3 tree, 11lento eéptimo. 2) finca urbana de ocho 
varas de frente por cincuenta de fondo; con media-
R'UH de doce varu, un excusado con 1u ca1et1, un N9 24978-B/U Ng 118708-~ 6.96 
horno de panadería, lnltalación de agua potable, en Olilio Morera Santos, solicita Título Supletorio 
el barrio Monseilor Lezcano de la ciudad de Mana- j finca rústica jurisdicción El Castllo denominada 
R'ua, lindante: Norte, tnreno1 de la Suceelón Men·, •la P•lmer1>,- de cincuenta hectáreas, limltacfa: 
doza, calle en medio; Sur, 1olart1 de Tiburcio y Do· norte, Victorina de Méndez; sur y este, Jo1é del 
ra Martlntz; E1te, l11bel Martlnez y Olimpla Ave- Carmen Muiloz; y oe1te, caño Poco Sol. 
llán Lóprz; y Oeete, solar de Berta C. de E1corcia, Opónganse término legal, 
Inscrito bajo número treinta y un mil setecientos Juzgado de Distrlto.-San Carlos, siete de Fehre· 
sesenta y treP, folloa noventa y noventa y uno del ro dt mil noveclento1 1e1enta y uno.-Luls H. Oar· 
tomo cuatroclento1 treinta, asiento primero. Am- cfa,-Ampsro Arceyut, Sria. 
boa del Regiltro Público de Managua. E1 conforme.-S11n Carlos, trece de febrero de 

Base de la ej~ución: Veinticinco mil tresclento1 mil novecfrntoa sesenta y uno.-Amparo Arceyut, 
treinta y doa córdob11. Secretarla. • 

3 2 Ejecución: de Rómulo Rosales Cuadra contra Ju-
lio Cé11r lópez Z1pata. • 

Oyense poslur11 en el local de este Juzgado 
Dado en el Ju1gado Primero de Distrito de lo Ci­

vil de Managua, a las once y quince mlnutoa de la 
mañana del ocho de' marzo de mil novecientos ae· 
senta y uno.-0. Carrasqulla.-Alberto Caaalea. 

3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
Ng 24697-8/U Ng 012325-~ 7.05 

E1tebana Mendoza viuda de Palma, 1olicita titulo 
1upletorlo, predio rústico, treinta manzanas, contie­
ne can, cita comarca El Canto, eeta jurisdicción. 
lindante: norte, Francl1ca lzaguirrez; oriente, Fl­
dencio y Dámaso Sánchez, camino real en medio; 
occidente, Tullo Maradlaga y María Ordóitez, ca­
mino real en medio; y 1ur, mismo camino real. 

f.1Um1la do1clento1 córdobu. 
Quien pretenda derecho qpóniz'lle término legal. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, dldcl1ei1 de ene-

ro de mil novecientos 1e1enta y uno. ·- Céaar Mu· 
iloz, juez local Civil.-Nicaslo fuentes M., Srlo. 

3 3 

Ng 24688-B/U Ng 108689-CS 5.12 
Asunción Bárcenu Suazo, solicita titulo 1upleto­

rlo casa y 1olar, barrio ~ubtiava, león, lindante: 
oriente, Santiago Pacheco; poniente, Paula Oarcfa; 
norte, Oerónimo Rojas; sur, Claudio floree, 

lntereaados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, veinti1iete enero 

mil novecfento1 aescnliuno.-J. R. Saborro E, Srio. 
3 3 

Ng 24719-8/U Ng 121536-~ 6.24 
Francisco y Pedro r:ruz Núilez, solicitan trtulo 

1upletorlo, predio rústico 1iete y media manzanas 
de extensión, 1iluado una leizua al norte de El Vie­
jo, lindante: oriente, Je1ú1 Palma; occidente, Joa­
quín Ramfrez; norte, Ernestina Bonilla 'I Amilia 
Candia; sur, juan José Dfaz, · 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, febrero cua· 

tro, qiil novecientos aesentiuno.-Lea Riveralainez, 
Srta. 3 3 

N9 24726-8/U Np 133357-(J 6.19 
Carlos Pérez, Eulalia Martrnez, solicitan titulo su­

pletorio 1olar situado en esta ciudad; cantón Sur 
de treinta varas cuadradas: oriente, Angela Campo¡ 
poniente, calle; norte, Soledad Acevedo; sur, calle. 

Quien tenga derecho opóngue término legal, 
Santa Teresa, 2~ de enero de mil novecfento1 se­

senta y uno.-Antonlo Caatlllo A.-Henry Peila P., 
~~ 33 

No 24900-8/U Ng 107402-CS 6.00 
Marce la Valleclllo Vela, solicita Tftulo ~uplelorlo 

finca rústica esta jurisdicción, manzana y media 
exten1lón, lindante: oriente, Rosa Rodrlguez; oc· 
cidente, Eacolástlco lópez; norte, lgnal'lo Palaclo1 
O., mediando camino; sur, laabel López y Apolo· 
nin Ojeda. 

Valor: Do1ciento1 Córdobaa. 
Oponerse término legal, 
Juzgado local.-Nagarote, dieciocho febrero mil 

novecientos sesenliuno.-Fellpe Gallo, Srlo. ' 
3 2 

Ng 24903-B/U N~ 96001-~ 6.16 
l1ldora r.1plno11 viuda de Ovledo, Luz M"rlfnez 

de Domínguez y Alejandro Barboza, solicitan Títu­
lo Supletorio terreno C1ntón Jalteva eata ciudad, 
que linda: oriente, juan francisco leal; poniente, 
José Angel Mora; norte, arroyo la Aduana; aur, 
Narciso Reyes 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrlto.-Oranada, dledaeis febre· 

ro mil novecientos 1e1enla y uno.-Edmundo Ma­
tus M., Secretarlo. 

3 2 

N9 24909-B/U Ng 147222-CS 6.40 
Anfbal Outiérrez, solicita Título Supletorio finca 

rú11ica ubicada 1itlo San Pablo esta jurisdicción de­
nominada cft Chllamate•, doce manzanu, limita: 
este, juan Outiérrez; oelle, Oerónimo Esplnoaa; 
norte, Félix Outiérrez; Y 1ur, Cándida Hurtado. 

Oponerse término le¡al. 
juzgado Local Civil. San Rafael del Suc, cinco 

de Marzo de mil noveclento1 1e1enta.-juan B. Ou­
tlérrez.-Marco1 A. Carcache B., Srlo. 

3 2 

Np 24882-8/U N9 114.197-~ 7.00 
Hilda Vásquez de Calderón, 101iclta Titulo Suple· 

torio un cerramiento ubicado 1itio San Bernardo de 
Cacala jurisdicción Limay, como ochenta manza. 
naa, cercado con alambre, contiene potreros, ca1a 
habitación, lindante: oriente, Juan Pérez, camino 
a la montaña; occidente y sur, 1ucesión Pe:lro Ter­
cero; norte, MarU11 üómez. 

EsUmase prenotada propiedad: Dos Mil Córdobas. 
Oyeee o¡;osiclón término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrlto.-Estetr, sei1 fe· 

brero mil noveclento1 sesenta y uno.-0. Outiérrez. 
-Callxto Outiérrez C., Srio. 3 '2 

Ng 2~886-B/U N9 951178-<J 6.00 
jo1é Maria Ckamorro Chamorro y Ana Téllez, 

1olicitan Titulo Supletorio terreno El Bolsón, de 
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dlu y 1fete varu, por treinta, lindando: norte, 
Mercedu Chamorro Larg.espada; oriente, María 
Campo1¡ poniente, Angelina Rocha y Emfffo Nar· 
váez. 

Oyen1e opo9iclones. . 
Granada, veinte febrero mil noveciento1 1e1entl· 

uno.-juzgado Local Clvll.-H. Solórzano Argüello, 
Secretarlo. 3 2 

Np 24889-B/U N9 145272-· 0.00 
francisco Oómez Silva, 1olicita Trtulo Supletorio 

huerta terreno propio do1 manzan11 comarca Bo­
querón, Quezalguaque, León, lind1nte: oriente y 
poniente, Cruz Carnj1l, mediando encajonada; 
norte, Manuel Oómez; 1ur, francilco Oómez. 

lntere11do1 opónli(1n1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-León, velntldo1 Febrero 

mil novecientos 1esentluno.-j. R. Saborfo E, Srlo. 
3 2 . 

N9 24868-B/U N9 87461- ~ 6.64 
Alejandro David Rulz MarUnez, 1olicita Trtulo 

Supletorio finca rú•tfca no ejidal ni nacional alta 
comarca Nanciof jurisdicción Tola e.te Departamen 
to, linda: oriente, José Ruiz Martlnez; poniente, 
Heradlo Calderón; norte, Luis Outférrez¡ aur, filete 
llamado C1mino Nuevo. 

Oponerae legalmente. 
Secretar(a Juzgado Civil Distrito.-Rlvu, velntl· 

1lete Enero mil novecientos 1tsenta y uno.-Antonlo 
Luna, Secretario. 3 2 

N9 24872-8/U Np 128737-ci O 00 
Adelalda Oómez de Oarcfa, vrcina de Telpaneca, 

·'Pide Titulo Supletorio predio rú,tlco l'urisdfccfón 
TelpaneCI, lindantr: oriente, Oenaro z~ edón; occl 
dente, Aniceto Rodrfguez; norte, lnd1leclo Oarcfa; 
1ur, Eleuterl1. Oómez de Córdoba. 

Hagan oposición. 
Dado juzgado Di1trlto.-Somoto, dieclsefe Febre· 

ro mil no~eciento1 1e1entluno.-felfpe S. Roque.-
1!.frafm f1pinoza 1 Srlo. 

3 2 

Ne. 24332-B/U No. 147278 CS 5.40 
Maria Rojas viuda de Acevedo, 1olicita Trtulo Su· 

pletorlo urbana Cofradfa jurisdicción Nlndirf eate 
Departamento lindante: Oriente, Nicólá1 Rulz Hue· 
zo; Poniente, Joaquln Solórzano; Norte, Emilio A­
cevedo; Sur, Manuel Ortiz. 

Oponerse término le~al. 
juzg1do Civil Distrito. -Ma11y11 nueve Marzo mil 

noveclentoa sesentfuno.-juan Román Robleto, Srio. 
3 1 

No. 24333-8/U No. 147279 Cf 9.30 
Monseilor Alejandro Oonzilez y Robleto, Arzo­

bispo de Managua, en 1u carácter de Jefe de la lgle· 
sfa Católfc1, Apó1tolica y Romana en Nicaragua, 
solicita Ululo supletorio a favor de dicha Iglesia, de 
uu lote de terreno aeml-urbano, propio, de doa y 
media manzanu de extrnsión, ubie1do en el lugar 
denominado •Santo Do:nlngo de 111 Sierras de Ma· 
n1guu, donde ae encuentra la lglesi11 Casa Cural, 
Cementerio, E1cuela, fComando O. N. y callea 
ad-yacentes, lindante: Occidente y Sur, terreno• de 
Juana Riv11 de Kodrfguez; Oriente, los de Francieco 
CHtro y otros¡ Norte, Manuel NIVarrete y Constan· 
;lno Rodr(gucz. 

lntere11dos cpóngaae dentro de término le¡al. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del IJistrito 

por la Ley.-Managua, nueve de Marzo de mil no­
vecientos 1eaentfuno.- Las cuatro de la tarde.- O. 
Carrasquilla.-joaé Alej. Salin11 C., Srlo. 

.3 t 

No. 24337-8/U No. 059162 <J 6.56 
Sabara Oonzález, 1ollcit1 trtulo 1up1etorio aolar 

urbano, aituado c11erlo La Flor esta jurladicción, 

mide: Oriente, clncue ntid61 var11, predio juan Mar• 
trnez, calle enmedlo Ponlentt, clncuentlcuatro varu, 
Rigoberto Ortfz; Norle, ochenlido1 varu, Leonldu 
Oonláfez; Sur, ochentfdo1 vana, Claudio Putoy, sin 
nombre, número ni gravámen, eatrmalo do1clento1 
córdobas 

Opónganae. 
Secretarra juzgado Local Civil.- Moyogalpa, 

veinticuatro t:nero mil noveclento• 1e1entfuno.­
Carmen S. Ouillén, Sria. 

Ea conforme con 1u orlgnal.-Carmen S. Oulll~n, 
Sria. 

3 l 

. N9 24362-8/U NQ 059361 
059358-~ 7.20 

Eugenia Martrnez, aolicfla trtulo aupletorfo aolar 
urbano, La Concepción, eata jurisdicción, miele 
Oriente y Poniente cincuentldo1 var11; Norle, cien· 
to trelntlclnco var11n•ur, ciento cuarenta v1r11, lln· 
da: Oriente, Francisco Alfaro, calle en medio; Po­
niente, Oenaro Oonzález, calle enmedlo; Norte, 
Ana Martrnez; Sur, Pedro Avfléa, calle ert medio. Sin 
nombre, número ni gravamen, eatfmalo do1cfento1 
córdob11. • 

Opónganae, I 
Secretarf1 Juzgado local Civil. Moyogalpa, vela· 

tlclnco enero mil novecientos se"ntiuno.-Carmen 
S. Ouillén, Srfo. 

E1 conforme con au orfgln1l.-Carmen S. Oulllén, 
Srlo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
Nsf 24879-B/U N9 137733-· 0.50 

Concepción Delgadillo Lacayo, 1oliclt1 arriendo 
terreno nacional en •Las PeftitlP•, Poneloya, lin­
dante: orlrntr, francisco Juárez, mide ciento ae­
tentilefe varas; poniente, Mercedes de León y Alva• 
ro Delgadillo, mide ciento 1eaentlocho varas; norte, 
AndréA Oucfa, carretera a Poneloya en medio te­
rrenos nacionalea, mide ochentitrea vuas; 1ur, ca­
rretera LH PdUt11, mide ocheoticinco varu. 

Interesado• opónganse., 
jefatura PoUtlca.-León, velntldo1 Diciembre mil 

novecientoa 1esenta.-J. Ramón Pineda. 
3 1 

No 24878-8/U N9 137721-ci 6.00 
Rodolfo Poveda Avilés, solicita arriendo lote te­

rreno •E1tero Labarra• llam1do •Lucfu, mi:fe 
quince var11 frente. por treinta fondo, lindante: 
oriente, Rosa Parajón efe Galo; poniente, Adolfo 
Alvarez¡ norte, Manuel Ignacio Am1y1; aur, Eatero 
La barra. 

lntere11do1 opónganse. • 
jefatura Polltica.-León, vefntldo1 Diciembre mil 

noveclento1 aeaenta.-J. R1m6n Pineda. 
3 1 

N9 24BS4-B/U N9 99665-CS 6.80 
Cipriano Riv11, pide donación aolar trelntlcinco 

var11 largo, treinta ancho, al norte esta ciudad, li­
mitado: norte, Salvador Paguajla Pineda; sur, Vfc­
tor Manuel Zelaya; oriente, propiedad El Convento 
del Dr. hacia Alblr Outiérrez¡ occidente, Vfctor 
Manuel Zelay1. 
. Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 

Dado Alcaldfa Muolcfpal.-Ocotal, diez febrero 
mu novecientos 1etent1 y uno.-C. Emflfo Calderón 
Alcalde Munlcfpal.-·J. L. jarqufn O., Srio, 

Conforme.-J. L. Jarqufn, Secretarlo. 
3 1 

N9 24818-8/U N9 147185-CS 8.10 
Emellua Cuevu de V6squez, m1yor de edad, ca­

uda, oficloa domé1tfco1, este domicilio, 101fclt1 
venta dominio Mfniaterlo del Distrito Nacional, 10-
bre finca 1ituada comarca de •Santo Domingo• esta 
jurisdicción, compuesta una manzana y media te-
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Dado juzgado Civil del Distrito. Somo· 
to, diez Marzo mil novecientos sesentiuno. 
Efrain Espinoza P., Srio. 1 

tro del término de quince dfas comparezcan 
a este juzgado a defenderse de la causa que 
se les sigue por ser autores del delito de 
asesinato cometido en la persona del seftor 

No. 25123 B/U No. 160700 (J 3.78 Pablo Laguna Talavera quien fué de dieci­
Hilda Outiérrez, para sus hijos menores, siete anos de edad y de rest:mtes calidades 

Nora, Fabio, Hilda, Silvia, Manuel, Donal· ignoradas; bajo los apercibimientos de de­
do, y Nelly Baldizón, solicita declaratoria de clararlos rebeldes, elevar su causa a plena· 
heredero de su padre intestato don Fabio rio y nombrarles defensores de oficio esta 
Baldizón Caldera, fallecido accidente crimi· Autoridad sino comparecen. 

nal al lado de So~ot~llo_, ~ejando itlscr!ta a . Se recuerda a tas aútoridades la obliga· 
su fa.vor aquella 1ur1sd1cc1ón. al sur, finca ción que tienen de capturarlos a los delin· 
doscient~s manzanas, El Paca1ral, en S~toca, cuentes y a los particulares, la de denunciar 
cuyos linderos generales: norte y on.ente, el Jugar donde se oculten. 
Hato Grande; sur, Estero Real; poniente, . . 
Ria Negro, mitad finca ellos. ?ado en el juzgado de .lo Cnm.mal.-Es· 

Quien perjudicase opóngase término le· teh, once de Marzo de rml novecientos s~-
gal. . ' senta y uno.-H. Osor~o Fonseca.-Gm-

juzgado Civil de Distrito. Chinandega, llermo Sotomayor O., Sno. 
doce de Marzo de mil novecientos sesen· Es conforme con su original.-Guillermo 
tiuno.-Lea Riveraleinez, Sria. 1 Sotomayor O., Secretario. 

No. 25121-B/U-No. 147644 <J 3.10 
Maria de la Cruz Salcedo, Ocotal, unión 

nieta Alicia Salcedo, solicita declaratoria he­
rederos, todos bienes, derechos y acciones 
que al morir dejó la hija de ésta seftora Jo· 
sefa Salcedo González. 

Ogosiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, cuatro 

Marzo mil novecientos sesenta y uno.-Julio 
C. Madrigal.-~ey Zúniga, Srio. 

Conforme: - Rey na Ido Zúniga, Srio. 
1 

Citaciones de Procesados 
No. 411 

Por· primera vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente Santiago Tercero Sequeira, 
de calidades ignoradas en autos, para que 
dentro del término de quince dlas, compa· 
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de Homi· 
cidio cometido en la persona de de José Ma 
ria García Urbina; bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente; y a los particulares, la de de· 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Juigalpa, once de Marzo de mil 
novecientos sesenla y uno.-Mariano Pérez 
D.-Fulgencio Mi1 anda M., Secretario. ' 

Es conforme.-juigalpa, once de Marzo 
de mil novecientos sesenta y uno.-Fulgen· 
cio Miranda Martfnez, Secretario. 1 

. No. 414 
Por primera vez, citase y emplázase a los 

procesados Tito (Ernesto) Silva y Asención 
Meza de calidades ignoradas, para que den· 
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